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T . A R I F A S  
I - P U B L I C A C T O ~  Uispoiiciíiri No 604 

, . - - -  - 

1 - PUBLICACXO~:  Por cada. Excedente 
Texto no - mayor de %M pdabm Publicación (p/o. palabra) 

- Convocatorias Asambleas Entidadas Civiles 
(Culturales, Deportivas, de !hcmra Mu- 1 
tuos, etcétera) ................................ Pc 63.O(K).- a 1.000.-- 

. . . . . . . . . .  - Convocatorias Asambleas Profesionalm A 125.000. - 4 1.000.-  
... -- Avisos Comerciales , ........................ A 21 0.000. - A 1.000.- 

- Asambleas Comerciales ........................... 4 170.000. - A 1.000.- 
- Avisos Administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A 21 0.000. - A 1.000.- 
- Edictos de M h a s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A 170.000. - A 1.000.- 
- Edictos Concesión de Agua Pública . . . . . . . . . . . .  A 170.000.- A 1.000.- 
- Edictos Judiciales ............................ A 85.000.- A 1.000.- 
- Remates Iiimuebles y Automotores . . . . . . . . . . . . .  A 170.080. - 4 1.000.- - Remates Varios ............................... A 105.000. - 4 1 000.- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - Posesión Veinteñal A 210.000.- & 1 W.- 
- §ucesorios ........................... ; . . . . .  4 85.000.- a 1 w o . -  

BALANCES 
p~ . ... 

- Ocupando más de S pAg. y hasta W pág. . . . . . . . .  A 625.000.-- 
- Ocupando más de ?4 pág. y hyta 1 phg. . . . . . . . .  4 1 040.000 - 
- Más un adicional m concapto de m e b a  . .  .'. . .  #+ 130.000.-. 

- ~ n u a l '  ........................................ a 835:000.- 
- Sememal ..................................... A 520.000.- 
- Trimestral - z ~  ............-.........- . . .  A 420.000.- -- 

r a l  - EJEMPLARES 
.-- 

.. . . . . . . . . . . . . . . . .  - Por ejemplar dentro del mes A 8.000.- 
. . . . . . . .  - Atrasado más de 2 meses y hastrP 1 a80 A 12.000.- 

- Atrasado más de 1 año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A 25.0Q0.- 
- Separata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.000.- 

- 

Piota: Dejar establecido que las publicadopea se cbhrarán p r  palabra, de acumdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del o6mputo se obsenraráo las siguienta 
regias: 
-Las dfrm se computarán como una sola pehbra, estém foúmedas por uno o vanas gua 

rismos, no incluyendo los puntos y les comas que los tqarm. 
-Los @os de puntuación: punto, coma y punto y cama, no sarbn 
-La &nos y abreviaturm, como por ejemplo: %, &, A, %, 1, 
nna peilabro. 
Ls puldicaciones se efectuarán previo pago. Quadan excqmdas ha rbpPrtiaoner 

nnci01~1lss, yravindea y munic ida ,  cuyos importes se cobrm6n mediante kis gatlonea 
admhintmtivas usuales "valor d cobrow poste~cra 8 m pui&&6n, d e b i d  adjuntar nl 
texto a publicar la mespondiente orden de compra o p n W .  

Estarh exentas de pago las p u b l i d ~ ~ i a s  bmihdas con certificado de pobreza y 
lar que dirpooidones legales vigentes asi lo amdgoem. 

Sección ADMINISTRATIVA 

M. E .  No 1160 d.el 6-9-91 - Dirección Provincial de Energía y General de Hidráj- 
lica: Aprobación Actas Nros. 3/87, 01/90 y Acta de fe- 

..................................... cha 26-4-90 5536 
M.G.  No 1162 del 6-9-91 --Registro Notarial No 109: Creación ................. 2536 
M.B. S. No 1164 del 6-9-91 -Hace lugar a Recurso $e Alzada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2537 
M. E. No 1165 del 6-9-91 - Contratación Directa .............................. 2539 
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. M . E N? 1166 d d  6-9-91 - Comisión Oficial .................................. 25139 

M.E. N? 1167 del 6-9-91 - Comisión Oficial ................................... 2539 
M . E . N* 1169 del 6-9-91 - Concesión de agua pública ......................... 2540 

DECRETOS SINTET1ZADOS 

M.G. No 1156 del 6-9-91 - Policía de la Proviizcia: Reincorporación de personal .... 
M . G . No 1157 del 6-9-91 - Régiman de Trabajo con Dedicación Adicional ........ 
M.G. N* 1158 del 6-9-91 - Destitución por cesantía ............................. 
M . E . N? 1159 del 6-9-91 - Régimen. de Trabajo con Dedicación Adicional ........ 
M . G .  N* 1161 del 6-9-91 - Horario extraordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S . C . G . N* 1163 del 6-9-91 - Escuela de Instrucción y Perfeccionamiento Aeronáutico: 

Modifica designaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  M . E . No 1168 del 6-9-91 - Hora~io extiaordinario 

M . E . N'? 1170 del d-9-91- Horario extraordinario .............................. 

LICITACIONES PUBUCAS 

N* 85321 . Universidad Nacional de Salta N? 11/91 .............................. 
No 85249 . Agua y Energía Eléctrica. No 29 .................................... 

LICITACIONES PRIVADAS 

............................................ N* 85313 . Gas dej Estado N? 5024 
N* 85312 . Gas del Estado N* 5023 ............................................ 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 85311 . Agua v Energía El&&ica S . E .  N. Ot?8/91 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NQ 85305 . Gas del Estado . N Q 5022 

No 85297 - Hospital Qui~úrgico Móvil 141 . IIo~iital Militar . ,N o 14/91 . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 85162 - Gas d d  Estado . N9 5015 

ADQUISICIONES DIRECTAS 

No 85320 - Y.P.F. . Vespucio O.C. No 00475/00/00 .............................. 
No 85319 - Y.P.F. . Vespucio O.C. No 00474/00/00 .............................. 
No $5318 - Y.P.F. . Vespucio O.C. No 00473/00/00 .............................. 
No 85317 - Y.P.F. . Vespucio O.C. Rio 00472/00/00 .............................. 
N* 85316 - Y.P.F. . Vespucjo O.C. N* 00478/00/00 .............................. 
N? 85315 - Y.P.F. . Vespucio O C . No 00477/00/00 .............................. 
No 85314 - Y.P.F. . Vespucio N.C. No 00476/00/00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

REMATES ADMINISTRATIVOS 

No 85326 - Banco de BWestamos y Asistencia Social N* 294 ....................... 
No 85325 - Banco de Préstamos y Asistencia Social .......................... J .... 
NOTIFICACION ADMINISTRATIVA 

No 85230 - M.E. Adjudicación tierras fiscala ................................... 
AVISO ADMINISTRATIVO 

No 853Z8 - Banco Hipotecal-io Nacional .......................................... 

Sección J [JDICI AL 

. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . N9 85322 Chaile de Alanis. Marín Liiisa Expite No B.20.772/91. %46 
. ..................... . N" 85289 - Baxi-ionwevo, Ramón Rasa ExNa No A.&4.792/87. 2543 

. . . . . . . . . . . . . .  No 85285 - Burgos d e  Arismadi, Marta Ali& Expte No B.20.982/91. 26461 
. . . . ...................... N* 85278 - Néstm Osvaldo Tmneis Expte N 9 B.20.6104/91. 25461 

. .............................. . No 85277 - Tomás Nallar Ex@e N* 2.B.16.936/90. 2546 
. . . . ............................ N? 85274 - Lizárraga, Ester Expte NO B.20.944/91. %46i 

REMATE JUDICIAL 

N? 85310 . Por Juana Rosa C . de Mdliiia . Juicio: Expte . N? B.14.611/90. . . . . . . . .  w 
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INSCRIFCION DE MAIRTHLLERO PKJBLlCb 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 85276 - Alberto Glasco Díaz. 2547 

EDICTO JUDICIAL 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N* 85298 - Aria Maiía Navarro. 2597 

Sección CO 
TRANSFERENCIA DE F O N m  DE COMERCIO 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 85308 - Harach S.A.  2547 

Sección GENERA.L 

ASAMBLEA PROFESIONAL 
No 85307 - Círculo MLdico~ de Tartagal, pala e; día 29.-9-91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2547 

RECAUDACION 

No 85327 - Del día 12-9-91 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -8 

DECRETOS Art. 2o - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor hlinistxo de  Economía y firma. 

Salta, 6 de setiembre de 1991 do por los señores Secretario General de la Go- 

DECRETO No 1160 bernación, Secretario de Estado de  Coordina- 
ción Administrativa y Económica y Subsecreta- 

Ministerio de Economía rio de Estado de  Obras y Servicios Públicos. 
Subsecretaría de Esta40 de 0br .a~ Ait. 30 - Comuníquese, publiquese en el 

y Servicios Públicos Boletín Oficial y archívese. 
Exptes. C. 36-10.816/90 y 34-159.722/90. C;BiBNEIJO - Aguilar - C h z  - Isda 

VISTO aue las Direcciones Pro~incial de ~hiaiirón 
Energía y -cenela1 de Hidráulica tramitan la 
aprobación de  las Actas NQs. 3/87, acta adjunta 
de la misma, 01/90 y del acta de fecha 26-04- 
90; Y, 

CONSIDERANDO: 
Que conforme lo dictamina Asesoría Jurídica 

de la Subsecretaría de Estado de Obras y Servi- 
&os Públicos cornesponde que dichas actas sean 
ratificadas por Decreto del Poder Ejecutivo, ha- 
bida cuenta que es potestad del Gobernador di- 
rigir toda la Administración Pública Provincial 
(Art. 141 - Inc. 2 de  la Constitución Provincial) 
y es el Titular de la Adminisb-ación Pública 
(Ley de Ministerio No 6494 - Art. 3 9 ;  

Que a f. 32 corre la autorización pertinente 
del señolr Secretario de Estado de Coordinación 
Administrativa y Económica; 

Por ello, 
El Gobernador de  la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo 1. - Apruébanse en todos sus tér- 
minos las Actas, Nos. 3/87, acta adjuiit de la 
misma; 01/90 y del Acta de feciia 26-0190, cu- 
yas fotocopias fornian p?rte integrante del pre- 
sente decre-o. 

Salta, 6 de setisembre de 1991 
DECRETO N+ 1162 

Ministerio de Gobierno I 

VISTO el expediente No 41-31.801/91, en el 
que el Escribano Francisco José Arias, solicita 
la concesión de un Registro Notarial con s ien-  
to en esta ciudad, amparado en el artículo 104 
de la Ley 6486 - Código del Notariado; y, 

CONSIDERANDO: 
Que dicha norma pievé que los Escribanos 

que a la fecha de  sanción de la Ley se deseni- 
peñaren como adscriptos, cuanuo cuniplaii o hu- 
bie~en ~urrplido siete (7) años de ejercicio pro- 
fesional como adsciiptos, tendrán derecho a la 
concesiói~ de un Registro Notarial con asiento 
en el lugar de su desempeño, el que será crea- 
do por decreto del Poder Ejecutivo, previo in- 
forn e favorable del Colegio de Escribanoss 

Que a fs. 2/4, obra informe del menciónado 
Colegio, expiesando clue el causante satisface el 
requisito exigido, por lo que no tiene objeción 
que foi~i~ular,  debiendo asignarse el No 109 al 
Registro a ciear, 


























